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VISTO:
La solicitud de inscripción a la Carrera de Doctorado de Psicología presentada por la Lic. Danieli Natalia Elizabeth 
DNI:37475142 con el proyecto denominado: “Construyendo la política pública desde la perspectiva de hacedores de 
política (Córdoba, 2016-2026): análisis psicopolítico de actitudes y apoyo a políticas públicas sobre consumo de 
alcohol y cannabis en fuerzas de seguridad, efectores/as de salud, organizaciones de personas consumidoras, 
medios de comunicación y policymakers”; y
CONSIDERANDO:
Que el Director y el Comité Académico de la Carrera del Doctorado se han constituido en Comisión de Admisión 
para evaluar el proyecto, conforme lo estipula el reglamento de la Carrera del Doctorado vigente (RHCD No 251/08 y 
RHCS No 418/08);
Que la Comisión de Admisión ha sugerido la participación de un Evaluador Externo para juzgar los méritos del 
proyecto.
Que el Evaluador Externo se ha expedido dentro de los plazos reglamentarios.
Que la Comisión de Admisión avala el dictamen elaborado por el Evaluador Externo.
Por ello
                                              EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
                                                                                 RESUELVE:
ARTÍCULO 1: ADMITIR a la Lic. Danieli Natalia Elizabeth DNI: 37475142 en la Carrera de Doctorado en 
Psicología, con el proyecto de tesis doctoral:“Construyendo la política pública desde la perspectiva de hacedores de 
política (Córdoba, 2016-2026): análisis psicopolítico de actitudes y apoyo a políticas públicas sobre consumo de 
alcohol y cannabis en fuerzas de seguridad, efectores/as de salud, organizaciones de personas consumidoras, 
medios de comunicación y policymakers”.
ARTÍCULO 2: Designar a la doctora Imhoff, Débora y a la Dra. Paz García, Pamela como Directora y Co-directora 
respectivamente, del proyecto de tesis Doctoral mencionado.
ARTÍCULO 3: Pase al Área Enseñanza de la Facultad de Psicología para su registro en el sistema informático 
Guaraní.
ARTÍCULO 4: Notificar, comunicar, publicar, protocolizar y archivar 
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